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1. PLAZO PARA LA REALIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL 
 

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de cuatro años a tiempo completo, a 
contar desde la fecha de matrícula de la doctoranda o del doctorando en el programa hasta la fecha 
del depósito de la tesis doctoral. 

No obstante, y previa autorización de la Comisión académica responsable del programa, podrán 
realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una 
duración máxima de siete años desde la fecha de matrícula en el programa hasta la fecha de depósito 
de la tesis doctoral. 

Cuando la doctoranda o el doctorando sea una persona con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, la duración de los estudios de doctorado será de un máximo de seis años a tiempo 
completo y de nueve años a tiempo parcial. 

Antes de la finalización de los plazos citados en los apartados anteriores, si no se hubiera presentado 
la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión académica responsable del programa, previa solicitud 
de la doctoranda o el doctorando, podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, en las 
condiciones que se hayan establecido en el correspondiente programa de doctorado. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género o cualquier 
otra situación contemplada en la normativa vigente durante el período de tiempo mencionado 
anteriormente interrumpirán el cómputo del plazo límite de duración de los estudios de doctorado. 

La doctoranda o el doctorando podrán solicitar periodos de baja temporal en el programa hasta un 
total de dos años. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión académica 
responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por la 
doctoranda o el doctorando. 

 
2. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN 
 
En el plazo de 8 meses desde la fecha de la primera matrícula, el doctorando, con el visto bueno de 
su director de tesis, solicitará la aprobación del plan de investigación a la Comisión académica. 
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El proyecto de tesis deberá incluir: a) estado del tema (con bibliografía), b) hipótesis de trabajo, c) 
objetivos concretos, d) metodología, e) planificación temporal y f) medios con los que cuenta para 
llevarlo a cabo. En todos los casos, debe presentar una estructura y los elementos adecuados para 
evidenciar la calidad científica del proyecto. 
 
 
3. SEGUIMIENTO ANUAL DEL DOCTORANDO 
 
Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el plan de investigación del doctorando 
y su documento de actividades junto con el informe que, en su caso, deberá emitir el revisor. 
 
La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de 
evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado 
en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de 
producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. 
 


